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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Nlurucrpaldad Disrrital de Cerro Colo¡ado en Sesión Ordrnana de

Conceio N" 08-2016, de fecha 05 de abril del 2017 tntó: LaPrcpuesta de Convenio T¡ipartito de Cooperación
Intennstitucional entre la Nfumcipaüdad Distntal de la Vilia FIe¡mosa de Yanahuara, la Municipalidad Disrrital
de l¡ Villa He¡mosa de Catma y la \{unicipaüdad Dist¡ta¡ de Cer¡o Colo¡ado a fn de realizar un traL:ajo
conjunto destinado a Ia recuperación del puente de la Conco¡dra ubicado en el fmlte de los dist¡itos de
Yalahuata y Cayma, cuy^s estructuras y bases se encuentran afectades por el ingteso de las aguas quc dtscurtcn
desde los dist¡itos de Cavrna y Cerro Colorado, hacia la torrentera el Chullo y;

CONSIDEFIANDO:
Quc, de conformtdad con lo dispuesto eo el a¡tículo 194" d.e Ia Constituclón Poütica del Escado y

a¡tículo II del Tínrlo Preümtnar de la Ley N" 21912 Oryánca de \funicipalidades, las Nlunicipalidades son
órganos de Gobierno Local que gozao de autonomia politica, económica y admirustrabva en los asuntos de su
comPelencia. La auronomía que Ia Consúrución cstablece para las Municipaüdades radica en la facultad de
ejetcer actos de gobiemo, administrarivos y de adminisrración, con sujeción al ordenarnienro jurídico vigentc;

Que, el numeral 49 1 del artículo 49' de Ia I-ey de Bases de la Descent¡alizacióo , Lcy N" 27912,
prescribe que el gobierno nacional, los gobiernos rcgionales v los gobieroos locales manrienen relaclones de
cooldÍración, coopelación y apo)-o rnutuo, en forma permanente y continua, dentto del ejercicro de su
autonomía y competencias ptopias, articula¡do el inte¡és nacio¡al con Ios de las ¡egiooes y locaüdades;

Que, la l-ey No 27972, Ley Otgántca de \{r:nicipaüdadcs, eo su artículo 723o pr:rr,er párrato, erige que
las ¡elaciones que mantsenen las municipalidades con cl gobiemo oacional, los gobiernos regionales 1. los
poderes dei Estado ticnen por ftnaüd¿d gatatnzlx eI ejercicio del derecho de iniciativa legislariva, la
cootd¡¡ación de las acciones de competencia de cada uno, así como el derecho de propucsta o petición de
normas reglamentarias de alca¡ce naciodal. Estas ¡elacioncs impücan ¡espeto mutuo y atención a las so)icrrudcs
que se fomulen ¡ecíprocamente;

Que, el numeral 76.1 del atrículo 76o de la Ley del Ptocedrmiento Admi¡ist¡ativo Genetal. I-ev No
21444, r;.oüEc da por el Decreto Legislacivo No 1272, prevé que las relaciones enrre lac entsdades se rige; por
el criteno de colabotación, sin que ello imporre renu¡cia a Ia coarpetencra propia señalada pot ley;

Que, el junsta Rafaci Fernández Monralvo, expresá que para el rnejor logro de los cometidos
públicos, Ias enüdades se encuent¡afl ¿l debe! de colabolar recíp¡ocamerite para apoyar la gestión de las orras
enhdades, y además, para darle estabilid¿d a dicha colabotaciófl, median¡e la suscripoón de convcnios
obhgatorios bilaterales o plularerales como reconoce la doct¡ina, estos conveoios "[ ..] están regidos por cl
pnncipio de voluntanedad y libre consentimieoro dc las admin¡srraciones que deciden ejercitar sus
competeocias de comrur acuerdo, [. .]";

Que, complementariamente, el artículo 77o nume¡al 77.3 de la Le1, No 27444 ptecttsa que por los
convenios de colabo¡ación, las entidades a través de sus reptesentantes autodzados, celebran dentro de la ley
acuetdos en el ámbit<) de su respectiva competencia, dc naturaleza obügatoria para las paltes y con cláusula
exptesa de übte adhesión y sepatacrón;

Que, mediante Ofrcio No 004-2017-GDU-IIDY. la iúunicipaüdad Dist¡iral de Ia Villa Hermosa de
Yanahua¡a lemite la Propuesta de Converuo Topartrto de Cooperación Intennstitucional cntre la
\{trnicipaüdad Distrital de la Villa Hermosa de Yanahua¡a, Ia Municipaüdad Distrital de la Villa Ile¡mosa de
Cayma y la Nlunicipalidad Dist¡tal de Cet¡o Colorado a ftn de realizat uo traba;o con)unto dcsfnado a la
lecuPeración del puente de la Concotdia ubicado eo el límite de los distritos de Yanahua¡a y Cayma, cuyas
estmctulas y bases se eDcueott¿n afectadas por el ingteso de las aguas que discur¡en desde los distriros de
Cayma y Cerro Colotado, hacia la torrentera el Chullo, a frn de que puesto er¡ conslderación dcl Pleno del
Concejo;

Que, Ia Gerenre de Obras Públicas e Inf¡aestructura, ñediante Info¡me Técnico N' 109-2017 I\,L.\N{
GOPI-MDCC, indrca se ha parricipado de una teunión técnica dc fecha 17 de ma¡zo del presenre año, en la
cual se aco¡dó se elabore el convenio interi¡stitucional, señalando que la inve¡sión obieto de drcho convenio es
de S/ 44, 19434 (cuarenta y cuatro mil serecienros novenra y cuarro mil con ¡¿/tOO soles), aporte que
cotrespondería a la Municrpaüdad Distrital de Cer¡o Colorado y esta¡ía destinado a la tehabilitación temporal
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de drcho puenre para su apcrtura al tránslro ¡\simrsmo la (ie¡encia de Obtas Púbücas es la opimón que se

suscriba dicho convenio y se especifique un plazo de ejecución de trei¡ta (30) dras y sea a responsabiüdad

técnica y admi¡ist¡ativa dc la ejecuctón de la Municipaüdad Distntal de Yanahuata;

Que, puesto así de conocimiento de los micmbros del Concejo Municipal en Sesión O¡dinaria N' 08-

2017, de fecha 05 de abr del 2017 y luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la resPectiva disPens¿

de lA lectura y aprobación del acta por UNANIMIDAD y e estficra apLcación de la Ley N" 21972 Orgámca

de Murucrpa)rdades, emrrc cl srgu.iente;

ACUEROO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR e¡ Converuo Tflparrlto de Cooperación Interinstituclonel

enrre la Municipaüdad Drstntal de la Villa l{ermosa de Yanahuara, la Nlunicipdrdad Distítal de 12 Villa

Hermosa de Cayma y Ia Mr-nicipalidad l)istital de Cerro Colo¡ado a fn de reallzat un trabajo conjünto
destinado a la recuperación dei puente de Ia Conco¡dia ubicado en el límite de los distritos de Yanahuara y

Cayma, cuyas estn¡cruras y bases sc cncuentran afectadas po! el ingreso de las aguas que drscutten desde los

distntos de Cayma y Cerro Colotado, hacia la tottenteta el Chullo.
ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Ge¡encia de Obras Púbhcas e Inftaestrucrura en

coo¡dinación con las á¡eas respectivas eieculcn las acciones que le correspondan, a 6n de dat cumplimienro a

Io acordado por los miembros dcl conceio; y a Secretaía General su notificación y atchivo confotme a Ley

MANDO SE REGISTRE, COMUNIGTUE, YCUMPI.A

E. i era Pareies
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